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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de julio de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 3147/09, iniciada por G. C. B., quien denuncia que ganó una selección efectuada en el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” para cubrir un cargo de personal administrativo en el año 2006 y a la fecha no ha sido nombrada.

Y CONSIDERANDO QUE:





La actuación referenciada trae a consideración de esta Defensoría del Pueblo la denunciante manifiesta que obtuvo el noveno lugar en el orden de mérito de la selección efectuada en el año 2006 en el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” y que a fin de gestionarse su nombramiento se dio inicio al expediente nº 44.716/06, el cual a la fecha no se ha resuelto. 





Agrega que la selección de la que participó fue convocada para cubrir cuarenta y tres (43) vacantes de cargos administrativos. Asimismo, señala que los nombramientos que se generaron a partir de dicha selección se llevaron a cabo sin respetarse el orden de mérito surgido. 





Se ha constatado, a través de muchas otras denuncias tramitadas por esta Defensoría del Pueblo en temas similares, que no es la primera vez que se concursan o proponen cargos que muchas veces no cuentan con financiación presupuestaria, generando la consiguiente expectativa de designación respecto de los que resultan finalmente seleccionados y propuestos.





Toda vez que no existen normativas expresas acerca de la forma de realización de las selecciones y posteriores nombramientos para los casos de puestos del escalafón general, en reiteradas oportunidades han informado tanto las autoridades hospitalarias como del propio Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se utilizan por analogía las disposiciones pertinentes de la Ordenanza nº 41.455 (Carrera Municipal de Profesionales de la Salud).





Con relación a los plazos de los nombramientos, el art. 10.6 del Decreto nº 2745/87 (que reglamenta la Ordenanza nº 41.455) establece que luego de efectuada la selección de profesionales, y una vez finalizadas las instancias de impugnación por parte de los participantes, “... la designación del profesional se formalizará dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes...”. En el caso bajo análisis, se han excedido ampliamente los 90 días establecidos por la reglamentación. Por otra parte, en caso de no considerarse procedente la analogía con la Ordenanza nº 41.455; resulta igualmente exagerado el lapso transcurrido desde la publicación del ranking final sin que se haya proveído al nombramiento.





La aquí reclamante indica que quienes han obtenido un lugar posterior en el orden de mérito, han sido nombrados con anterioridad a los primeros lugares. Como ya se indicó, toda vez que no existen normativas especificas para los nombramientos del escalafón general corresponde -como reiteradamente informaron las autoridades del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- utilizar por analogía las previsiones de la Ordenanza nº 41.455. El punto 10.7 de la misma establece que: “Las vacantes concursadas se cubrirán con los profesionales que hayan obtenido el máximo puntaje en el respectivo concurso...”. Es claro que, aunque no se diga expresamente, la cobertura de las vacantes debe hacerse de acuerdo al orden de mérito, caso contrario no tendría razón de ser la elaboración del ranking.  





Cabe destacar que con relación a las demoras en general en los nombramientos del personal de salud, esta Defensoría del Pueblo ya se ha expedido a través de la Resolución nº 1645/08. Asimismo, la presente problemática también se está tramitando en la actuación nº 4037/07 (iniciada de oficio en relación a la escasez de personal administrativo en los Hospitales dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Sin perjuicio de ello, corresponde arbitrar las medidas del caso a fin de dar solución a la situación de la aquí reclamante. 

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, doctor Antonio Francisco Leskovec, y al señor Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, doctor Alejandro Speroni, ambos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispongan los medios del caso a fin de proceder al nombramiento de la señora como personal administrativo en el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”. 

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 
3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y, oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 2470/09

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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